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5# ílijer!l>e en esta ciudad 
en la librería de Mliíon á 6 
rs. al tncs llevado i casa de 
lo» señores soscriplores, y 10 
faíri franco de porte. 

T.os art/eutoi fomün'íaJoé 
^ los anuncios &c. se dirigi
rán i la Redacción, franco* l v 
porte» 

B O L E T I N OFICIAL D E LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
. . -. . : . •. i 

Coh'etn» foUtic9 de ¡a Provincia Je Leo*» 
, • • ' 

El Exítno» Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 8 del-que-rige me d¡c« lo siguiente. 

»S . M . la- Reina Gobernadora se ha servido d i 
rigir con íeoha de-ayer al Sr. Presidente del Con-
tejo de M-inisr-ros el Real decreto siguiente. 

Como* Reina Gobernadora durante- la.tnenor 
"Ttfad de mi augusta hija la Reina Doña Isabel se
gunda, vengo en nombrar Secretario de Estado y 
"aéTDespacho de Gracia y Justicia á D. Domingo 
María Ruiz de la Vega, Senador por la'Proviñcia 
dcSevillav á D . José Vigil de Quiñones^ marque» 
de Montevirgen, Diputada por la Provincia de 
L e ó n , par* que desempeñe interinamente ta Secre
taría del despacho de hacienda; á D . Alberto Fe
lipe ValdriCj marques de Vallgornera, Senador por 
la Provincia de Tarragona, para que desempeñe 
también interinamente el Ministerio de la Gober
nación de la Península: por último he venido ea 
resolver que D. Juan Aldama despache interina-
inente el Ministerio de Marina. Tendreislo enten
dido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. 
n E s t á rubricado de la Real mano. Y de órden de 
S. M . lo comunico i V . S. para su imtligencia y 
«fectos correspondiente»." 

Y se inserta en el Boletín oficia! para el debi
do conocimiento de todos. León 12 de Setiembre 
de 1838—José Eugenio de Rojas.zzjoaquin Ber
nárdez, Secretario. 

Gobierno política Je Is "Provincia Je León, 

Las Justicias y Alcaldes de esta Provincia pro
curarán la captura de Manuel Barrera natural de 
la Bjñeza, fugado de ta cárcel de ia mhma y de 
la de Biínavente, compañero del f.irroso José Fer
nandez Caballero, cuyas señas y trage que usa se 
«spresan á continuación. 

Estatura pequeña, edad 26 años, pelo rojo, 

barba id . y poca, delgado y tiene una efeatrfe eo 
la nariz, lleva una tercerola, una muía de pelo 
negró, de seis y media á siete cuartas de alzada» 
aparejo maragato que cubre con un cobertor blan
co y unas alforgillas blancas con algo de encarna
do. 

Trage que usa» " • 
Sombrero bartoio con felpilla-, capa de cotat 

obscuro avinado con embozos de pana negra, cha
quetilla corta de paño rojo de boquilla, chaleco f 
pantalón de lo mismo, sobre las costuras del pan
talón por el lado dé fuera lleva una tira del mis
mo paño; y al remate una abertura con sus botó* 
lies de metal dorado redondos y pequeños, botines 
de cabré t i l la , zapatos negros. ' 

León 5 de Setiembre de 1838,:= José Eugcatá 
de Rojas .=Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gohierno político Je ¡a 'Provincia Je Leen* 

El Alcalde constitucional de Ardon me da par
te de que en t o del corriente dos hombres, el uno 
hoyoso de viruelas, vestido con pantalón rayado, cha-' 
que ta y chaleco de pana azul y sombrero calañéf, 
y el otro barbilampiño, con calzón corto verde os
curo, medias azules y calzado con - Ipargatas ro 
baron en el camino real de Villalobar á un cami
nante y una tnuger que iba en su compañía dos 
cargas de dinero y dos machos uno color castaño 
y otro acernadado, los dos con aparejos redondos, 
cubiertos con mantas de Patencia, buenas sobre-
jalmas y frenos. Encargo pues á todas las justicia» 
de la Provincia que practiquen las mas activai d i 
ligencias para averiguar el paradero de los dos eF~ 
prsudos sujetos, y que en el :a%o de que puedan set 
habidos, procedan á su captura, y a la detención 
de ios dos machos en cualquier parage en que sean 
hallados. 

Lson 13 de Setiembre de 1833.™ José Euges 
nía de Rojas. ~ Joaquín Bernárdez Secretario^ \ 



intendencia de ti Provincia de León. 

Dirección gtneral del Tesoro público — Cir
cular. Con el fin de evitar el retraso que indis-
pcnsabJrmente ocasiona el pedido df informes que 
se hace á las Intendencias de Provincia, sobre las 
solicitudes que por conducto dr aquellas hacen con
tinuamente á esta Dirección los regulares de ambof 
lexos",' pidiendo la traslación del pago de sus pen
siones de unos puntos á otros; ha acordado la D i 
rección que V . S. al dirigirla dichas instancias lo 
verifique con el parecer de esa Intendencia y acom
pañándolas de la conformidad de esa junta dioce
sana, para que en su vista pueda esta Dirección re
solver loyco[vv,e|\t^ntí..Paira evitar el mismo retraso 
convendrá que V . S, invite,á esa Junta diocesana 
á que prevenga á los regulares de ambos sexos es
cusen dirigir sus pretensiones de traslación de pago 
por otro'cooducto que por el de ta misma Corpo
ración ó por el de esa Intendencia. ~ Dios guarde 
p V . S. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 
1838. = Por el Marques de Monte virgen, rz José 
San guita." . . 

Es copia: Insértese en el Boletín oficial de esta 
Provincia para-conocimiento de los interesados. León 
13 de Setiembre-de 1838.= Laureano Gutiérrez. 

Inttndtnti* de U Provincia de León* 

La Contaduría de Rentas unidas de ta Proriai 
d a con fecha de boy me dice lo que sigue. ; 

»»Desde la publicación del artículo de oficio da 
esa Intendencia én el Boletín oficial de 20 de Ju -
Jlo de este ano nnm.u 86, redamando á las Justi
cias que hayan sido 6 sean de las Cabezas de Con
cejos ó Jurisdicciones las notas de las contribucio
nes de cuota fija que en él se marcan, con la se-
paraeiorf y espresipo que se encargó, van traícur-
ridos casi dos meses sin que lo hubiesen verificado 
ñ u s que las de seis Concejos y de ellas las mas de
fectuosas porque no contienen la espresioo con que 
se pidieron, pues dan unidamente las contribucio
nes de cada pueblo, cuando deben ponerlas sepa
radas del mismo modo con que se hallan estendi
dos los pliegos de cargo que se les han remitido 
en los afios anteriores; y para que no demoren la 
•remisión de dichas notas, que son urgentísimas pa
ra la rectificación de las operaciones que estas of i 
cinas están practicando i fin de establecer et órden 
administrativo por Ayuntamientos para el próximo 
afto, convendría que V . S. tuviese la bondad de 
recordarlo en otro Boletín, previniendo 2 las CÍ7 
tadas Justicias que si no las remiten en todo el 
presente mes, saldrán comisionados á su costa á 
recogerlas; advirtiéndolas que las han de formar 
espresando cada pueblo de por sf, y señalando á 
cada uno lo que anualmente paga ó debe pagar 
por las contribuciones'como al margen se demues
tra sin cuya noticia no podrá concluirse la ope
ración indicada sin esponerla á algunas involunta
rias equivocaciones que precisaaentt bao de pro

ducir reclamaciones, que estas oficinas tratan de 
evitar para no causar perjuicios y gastos á los pue
blos; á cuyo fin devuelvo á V . S. las dos adjuntas 
notas del Ayuntamiento de Murias de Paredes, y 
Concejo de Valdellorma que carecen de dichas cit» 
cunstaocias para que las rehagan," 

Lo que se inserta en el Boletín'oficial á l o i 
efectos espresados por la Contaduría dé provincia, 
en U inteligencia de que pasado el presente me» 
sin verificar la formación y envió de las relaciones 
espresadas, se nombrarán comisionados que las for
men á costa de los morosos. León 14 de Setiembre 
de 1838. = Laureano Gutiérrez. 

Concejo <5 Jurisdicción de t a l . 

Pueblo de 

Provinciales con el 10 
Alcabalas enagenadas.. 
Géneros estrangeros. . 
Derechos de ferias.. . 
I d de mercados. . . . 
Jabón duro. . . . . . 
Ordinaria de utensilios 
Estraodinaria de idem. 
Penas de cámara . . . . 
Romerías.» 

por 1 
• • • 
• • a 

• * * 
• t a 

00. . 

« . • 

• • « 
• • • 
< • > 

• « • 

TOTAL...,. « C 

Pueblo de 

Provinciales y 10 por 100. 
Alcabalas. . . . . . . . . 

Por este órden dehen seguir todos ¡os del Concejo 'é 
jurisdicción, 
* • • - » 

Intendencia 4e la Provincia di Leen, , t 

Habiéndoteme hecho presente Ja morpsidad obr 
servada por (os Ayuntamientos y pueblas del dis
trito de la Administración de Manjilla de las Mulaf 
en formar y presentar las matrículas de las indaip 
trias, oficios, y profesiones llamadas á-contr ibuir 
al subsidio industrial y comerciat, hasta, el puntp 
de no haberlo verificado ni uno solo, á pesar de la¿ 
reiteradas órdenes de esta Intendencia publicada^ 
en los Boletines oficiales de la Provincia especial
mente en el 9 de Majo de este a ñ o , despreciando 
ademas los reiterados avisos que aquel administra
dor subalterno les ha dado, he resueno,en este d ía 
autorizarle debidamente para que por si mismo lap 
forme á costa de los morosos abonándosele docp 
reales diarios por cada uno de legítima ocupación* 
Y para que sirva de aviso á los demás Ayuntamien
tos y pueblos de la Provincia y que se apresureji 
á formar y remitir las suyas respectivas, st.qiúfr* 



i r - n cvjurw ígiíafcj. costa y díspcndloi, be creído 
(jcnnveniente hacer publicar esta determinación dan-
i flyla lugar en el precitado periódico oficial. t 

León 13 de Setiembre de 1838.^Laureano 
f'L Jticrrex. 

íntende ne ia Je -la Vrovins'ta dt León. 

K o U de las fincas nacionales que por haberse 
' íUañádo el valor de sti capitalización está sefiala-
« o para -remate la hora de las once de la mañana 

:*«J tíia 14 de Octubre pr6ximo en la sala, de 
-^.yuntamíento de esta capital.' ' 

;: - • Vtnla. '• flrnti? 

\ * Un quiñón de heredades ^ ; ' 
- ' ' i 'aiifio'de Riodelagó que perte-
T cieron al convento de monjas de 
'^"mixo-su valor en tasación. . 3.386 ^3; 

- 3.* Otro quiñón de heredades 
-««1 mismo convento término de 
Vospedal tasado en..: . . . . 3.986 118̂  

i - L o que se anuncia al pnblicojsara conocimientáo 
, re l qiíe ha pedido ja tasación y ademas pfcrsonas, 
M\it deseen interesarse en la subasta. León y Se-
>.<mbr« 13 de 1838.=Laureano Gutierre?. ; 

i a Sociedad económica de amigos del país de 
*,*storga deseosa de "corresponder, en cuanto, ŝ a 
compatible con la escasez d^ recursos, á ios fines 
we su Instituto, desde el momento de su instala-
w.on que aun no cuenta dos meses de fecha, fijó su 

ene ion en las principales bases que constituyen la 
^ rosperidad y riqueza de un país: examinó $.1 e*-
-"ido'en'qúé aquellas se' hallaban en éi Partido y al 
"e r ' ^ l atraso de tbdós'lós ramos que las cótlítitu-
•»'en en un punto taíj.'susceptible de considerables 
mejoras, se decidió á dar principio á sus trabajos 
estimulando ios adelantos de lá instrucción prima-
.¿a de ambos sexos, y las mejoras factibles sin gran 

rabajo oi dispendios en la agricultura, artes y ca-
lercio. 

Creyó también necesario estimular al mismo 
- Mempo que la aplicación ¿n los niños, el celo de los 
Tiaestros y por esto les ha señalado su recompensa 
*n t i plan de exámenes que para aquellos ha adop-

; íado designando ios premios siguientes. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

CLASES. , 

Aritmética y gramática castellana. 

Primer premio. La Sociedad ofrece el premio 
je una medalla de plata del peso de dos onzas, 6 
su valor al discípulo que saque la primera censura 
en dichas clases con conocimiento de sus principios 
y aplicación á la práctica. 

Segundo prtmio. Otra medalla de una onza de 

VMS 
j>ku<ó tu ralor al discípulo que t ra i so acerque i i 
primero en el desempeño de las condiciones propues-> 
las para el mismo. . . . . 

Doctrina cristiana y escribir. '• 

"Primer premio, t,a Sociedad ofrece el premio 
<Ifc liria' medalla del valor de una onza de plata 
^ue tocupe el primer; lugar en el examen de doc
t r i n a cristiana y práctica de la escritura. ' 

Segundo premio. Otra medalla iguál, ál de se
gundo lugar, cofl sola Ja diferencia de considerar-
.se secundo, premio. . i 

\ L ' ' Lectura. '' 

. Primar premio. Se ofrece igualmente una roeda-
Jla de pilara del peso y. valor de media, onza ai o i -
' fio que lea con mas perfección y sentido los pefio-
jdos, <]u? se señalen, prefiriendo al .que .esceda en loa 
VDanuscritos. ; •. ¡:; 

Segundo premio. Otra fliedalla igual á la an
terior, para el discípulo que mas se acerque al p r í -

'mero.' • . >. 
. Terctr frejnio. Otra, igual para el que ocupe el 
tercer lugar con sola Ja distinción de, que estos á l -

ftitnos.se.denominarán segundo y tetegr premio. 
^ • La aplicación en jas clases de silabas y reglM 
inferiores de escribir « prtmiarán con algunas cin
tas ó divisas y libros necesarios á juicio de la Co
misión de premios» ;-. ; , • 

No podrá obtener premio superior el que des
merezca por las clases inferiores, feniendo siempre 
•«n'cotiiideracion las «dades y tiempo dt.enseñanza. 
- El maestfo, cuyos Üísdpulos'saYüén ios tres pre-
tniorprimeros, será recobipensadb son'la gratificá-
'xion de-media onza de oro; en defecto1 de alguna 
-de. los primeros pretnlos sustituirán di's' de lo¿ se
gundos, siempre que entre ellos haya'üfto de pfí-
anerá clase;'/ iolo cüando no se ví;nfiqúe alguna 
de las precedentes ¿ombinactonesf tehára lugar í» 
mayoría numérica de discípulos premiados para op
tar á la gratificación. ' '' f*- -• 

ESCUELAS D E NIÑAS. 

CLASES. 

'Doctrina cristiana ̂  aritmética f éicritura. \ 

Primer premio. La Sociedad adjudicará un* 
BJedalla del valor de una onza de plata á la discí-
puta que sobresalga en la doctrina,escritura y p r i 
meras reglas de aritmética. 

Bordado y cortes. ; ' 

Segundo premio. Se adjudicará igualmenfe o t i 
medalla del valor de una onza de platá á la niña 
que, mejor y con mas desembarazo, corte una-plí-
?a de ropa blanca y esceda en el primor del bóC-
>(fado, «alado y demás.labores de esta clase. '' 

Costuras, 
Tercer premio. Se adjudicará otra medalla igual 

http://ftitnos.se


'444 
$ las antcrforei & l t nífia qui ffifjor egecute la» d i -
"fcreiitcs clases de costúras liías, incluyendo la fran
cesa y la inglesa, repase y recomponga mejor J¿ 
ropa usada -̂. y, • ̂  

Lectura^ . „ 
, Cuarto premie. Se adjudicará una medalla igual 
"Jí las inferiores á la discipula que lea mejor y con 
¿ a » sentido, siendo preferida4a que aventaje en lo» 

,nianuscritoí. ¡ . 
2; .." .; Punto de talctta. 

Quinto premio. Otro premio Igual para la nina 
que esceda en el aguante é {gualdad del punto de 
calceta, guiándolo con perfección. 

Sesfó'prémió. • Otro premio del mismo valor'pa.-
-ra )a niña que ejecute mejor los diferentes calados 
~f labores de pfinto. 
feJi i¿Lás-cl3%és inferiores serán j>remiad¡s cóíi algún 
distintivo á juicio de las Señoras censoras. 

- r • La maestra íque saque roas riúmero de áiscípu-
-fas. premiadas, será gratificada con media onza de 
oro: y en caso de igualdad será preferida la que 

laaqtie ínayor número de premios mayores entré d i -
-tfaaí discíp'nlás; '•• 

• La Sociedad verificará la adjudicación de pre-
'•iñios al tiempó de los examines generales,' cuya 
-<poca señalará el M . I. -Ayuntamiento. 

AGRICULTURA. 

' 3Li Sociedad señala el premio de doscientos rea* 
les al a^ricMltor que en Octubre de 1B39 posea en 
cualquier pueblo del Partido el vivero /de mayor 

"uómero det,pi*s de castaño, siempre que no baje 
Lde m i l , colocados á la disuncia proporcionada pa-
V» su cultivo... 

Otro premio de diento y veinte reales al que 
en la misma, época presente mayor numero de. pies 

'de dicho.aiiboj plantados y presos, en el sitio, dis
tancia, y con el resguardo conveniente, para que 
puedan formarse, con la condición de que no bajen 
de cincuenta plantas, ni estas tengan menos de dos 
varas sobre la superficie del terreno. 

Otro premio de una onza de oro al que pre
sente un me'todo de fácil egecucion y poco costoso 
para, quita/ y exterminar la orüga en arboles y 
kortaliias. 

INDUSTRIA. 

' « que mas se aproxime S U anteriormente desig
nada; entendiéndose que la fabricación ha de Sff 
en el pais, y los aspirantes deberán avisar á j i So
ciedad antes de sacar sus piezas del telar para qu.» 
esta se cerciore por los medios oportunas. " ; " 

• 1 COMERCIO;' 

Se adjudicará el premio de doscientos reales'al 
.comerciante ó traficante que acredite haber hecho 
de cuenta propia estraccion de mayor cantidad de 
Valores á diferentes provincias en. las manufactu
ras de lana y lino que se fabrican en el pais, para 
•*! 30 de Mayo de 1839. - f . . • ' .-

Otro premio al fabricante que ocupe el segun
do lugar en las ¿stracciones dichas, las que deber 
r¿n acreditarse á satisfacción de una comisión que 
la Sociedad nombrará al efecto. . > 

La misma espera que todas las personas arn*ri
tes, «je su pais, y que por su .posición 6 fel*doaí« 
puedan egercer su influencia entre los menos ins-

rrruidos, secundarán estos 'esfuerzos, emjileando 
.principalmente «I egemplo y teniendo presente 'qiíe 
-con ;mtnos priácipios y elemeriios han llegado otró's 
paises á un grado tal de opulencia qüe^6rpVíñdt:; 
así se mejoraran las costumbres y se alejará la mi
seria que son los dos grandes objetos que se pro
pone la Sqciedad. Astorga 9 de Agosto 4c ^ 3 ^ . 

' í r : José Eugenio de Rojas, Director. = Manuel_4« 
JCastro, Secretario interino. ' " ; 

3e señala el premio de doscientos reates al fa
bricante de tegidos de lana que en todo el año co
rriente presente una pieza de estameña fabricada 

'ide cuenta propia que no baje de cien varas y esce* 
*da por su finura, tegido y calidad, imitando las 
¿t Valladolid. 

Otro premio de ciento y veinte reales á la pre-

ANUNCIOS. 

, . L a plaza de cirujano del Ayuntamientoíeía 
Cármenes, partido de Vegncervera se halJa vacante 

..para el año que viene de 1839, .consiste su dotación 
en 4.000 rs. en dinero metálico pagado.» por « i 
Ayuntamiento en cuatro plazos iguales flf .venoi-
niiento de cada trimestre, constando este de diez, y 
seis pequeños pueblos de -corta distancia de unos 
á otros y buenos caminos 5 los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes en la ^-secretaria 
del mismo Ayuntamiento hasta el dia primero de 
Enero próximo. <' 

En la noche del 16 del corriente se estravtt 
de un prado junto á la hermita de nuestra Señora 
«n el lugar de-Manzaneda de Torio un macho da 
edad de 5 años , pelo castaño obscuro, bragado, un 
poco corbo: tiene en los pechos unos pelos blancos 
como del grandor de una peseta, sin pelo en el an
ca, como de seis cuartas y media, y en el braza 
izquierdo una marca de tigera. Se ruega i q.uien 
tuviere noticia de él se sirva darla en la casa me
són de D. Juan López Fierro en esta ciudad, don
de podrá entregarse y se dará i l hallazgo. 

IMPRENTA DE PEDRO MlfiON. 


